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Buenos Aires, 1I de septiembre de 2003.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Avellaneda N°

201/2003; Buenos Aires N°s. 3052/2002,777,783, 1126, 1127, 1128, 1299, 1300, 1301,

1302,1303,1304,1307,1310,1311,1315,1316,1317,1318, 1319,1322,1324,1326.

1327, 1329, 1383,1385, 1387,1392, 1393, 1396, 1397, 1398, 1399, 1400, 1401, 1402.

1404, 1409, 1412, 1415, 1421, 1423, 1429, 1430, 1433, 1434, 1435, 1439, 1443 Y

1444/2003; Concepción del Uruguay N°s. 18,104, 105,109,117,149 y 219/2003; Córdoba

N°s. 489, 490,493,496,498,500,503,513,514,523,532,536,612, 613, 614, 615. 616.

617 y 61812003; La Plata N°s. 81, 85 y 9012003, Resistencia N° 114/2003 Y Rosario N°s.

203, 204, 219, 222 Y 304/2003, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del

Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alumnos

dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las respectivas Carreras de Especiali-

zación por parte de los egresados, como asimismo el cumplimiento de todas las disposicic)-

nes reglamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

10 de septiembre de 2003, aconsejó el otorgamiento de títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda a otor-

gar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo que

establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario:

Registro N° Apellido y Nombres Documento

a) FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA:

1653 GAUNA, Alberto Carlos L.E. 7.778.138

b) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

1654 ORTIZ VILLEGAS, Claudia Fa- D.N.!. 93.591.606

biola

1655 FIGUEROA, Nancy Noemí D.N.!. 13.867.075

1656 TANTIGNONE, Claudio Marcelo D.N.!. 16.304.804

1657 CHOZA CARRO, Flavio Carlos D.N.!. 18.798.986

1658 FRA YSSINET, Guillermo Carlos D.N.!. 20.332.651

Javier

1659 GOMIERO, Norberto D.N.!. 16.797.106

1660 BROWN, Juan Carlos D.N.!. 10.743.211
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Título

Especialista en Inge-

niería Ambiental

Magister en Tecnolo-

gía de los Alimentos

Magister en Docencia

Universitaria

Magister en Adminis-

tración de Negocios

Especialista en Inge-

niería Gerencial

Especialista en Inge-

niería Gerencial

Especialista en Inge-

niería Gerencial

Especialista en Inge-

niería Ambiental


